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A NUESTROS LECTORES:


Creemos importante señalar que nuestro objetivo es brindar información suministrada por los distintos efectores y que tienden a reflejar, con la mejor calidad de los datos, los aspectos bioestadísticos de la realidad provincial en los distintos niveles.


Esto nos ha llevado a presentar la publicación en un contexto que incorpora mensajes que habitualmente no contienen las mismas y que son los referidos a las dificultades que atravesamos, con la intención de lograr los difíciles objetivos que nos proponemos.


Por consiguiente, el compromiso permanente se pone de manifiesto mediante la búsqueda de constantes medios de superación, incorporación de procesos, tecnologías y desarrollo de actividades que tiendan a brindar año a año, información de mayor calidad y confiabilidad.



Importa mencionar que información más detallada por Servicios de Internación y Consultorio Externo (por servicios e indicadores, consultas según tipo y edad), para el total de los establecimientos integrantes del sistema, se puede obtener de tabulados existentes en esta Dirección General.  

INTRODUCCION


Esta publicación presenta un resumen de información de la producción hospitalaria  internación y consultorio externo de los Efectores de Salud de la Provincia de Santa Fe, integrantes del Sistema de Información de Salud - Establecimientos Oficiales Provinciales y Municipales, informantes- correspondiente al  Año 2007.


Estos datos,  junto a sus respectivos indicadores de rendimiento, se presentan a nivel provincial, zonal, departamental y por establecimiento.


Las estadísticas hospitalarias junto con sus indicadores permiten planificar y evaluar los procesos de atención, cálculos de recursos y utilización de los mismos.


De esta manera el dato estadístico se convierte en una herramienta de uso imprescindible en los modernos procesos de gestión.


El Programa Nacional de Estadísticas de Salud comprende los Subsistemas de Estadísticas Vitales y Hospitalarias. La presente publicación contiene información correspondiente a este último Subsistema.

SUBSISTEMA DE ESTADISTICAS HOSPITALARIAS:


Las Estadísticas Hospitalarias conforman un Subsistema del Programa Nacional de Estadísticas de Salud, a partir del cual se coordinan, centralizan los datos y normatiza su recolección y elaboración posibilitando el análisis de la información, en base a recomendaciones de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, permitiendo su homogeneidad y comparabilidad. El mismo está organizado de la siguiente manera:

Nivel Local o Periférico: Establecimientos Asistenciales del Subsector Oficial


Productores primarios de datos en cuales se registran, recolectan y transmiten los datos.

Nivel Intermedio: Zonas de Salud

En este nivel se concentra, consolida, valida y remite la información de los efectores zonales a la Dirección General de Estadística.


La consolidación de datos es esencial para posibilitar el manejo de información oportuna a nivel regional sobre los aspectos principales de la Bioestadística.

Nivel Central Provincial: Dirección General de Estadística


En este nivel se procesa, analiza y difunde la información.

CONSIDERACIONES

LIMITACIONES DE LA INFORMACION: Necesidad de apoyo por parte de los responsables de los distintos niveles integrantes del Subsistema.


Teniendo en cuenta que cada establecimiento pertenece al subsistema de Estadísticas Hospitalarias y que por lo tanto la información suministrada es importante no sólo porque muestra la propia producción sino porque lo hace también para su departamento y zona, es lógico suponer que la falta de oportunidad, cantidad o calidad en el envío de la misma altera los valores de todo el sistema; sobre todo en el caso de efectores representativos por la magnitud de su producción. Es imprescindible por lo expuesto la intervención zonal, en forma permanente, como también de los responsables estadísticos hospitalarios, asegurando contar con personal con capacitación adecuada en Estadísticas de Salud.


Para un correcto análisis se deduce la importancia de la información para los procesos gerenciales de los distintos niveles (hospitales, zonales y ministeriales) por lo que es necesario apoyar el correcto desarrollo de los sistemas estadísticos mediante: 

· Recursos Humanos suficientes y capacitados en Estadísticas de Salud e Informática.

· Equipamiento adecuado para la informatización del Sistema.

· Personal necesario, con apoyo suficiente, para efectuar supervisiones y/o capacitación.


 Se hace notar asimismo la necesidad de asegurar el cumplimiento de los cronogramas de supervisión y adiestramiento como responsabilidad  de la Supervisoras Estadísticas Zonales.  Se mencionan a continuación las principales situaciones “problemas” referidas a los datos mencionados.

· Con respecto a la producción de Consultorio Externo, se observan diferencias en algunos casos significativos en relación a años anteriores, especialmente las consultas no médicas en donde predominan las odontológicas,  que deben seguir siendo informadas en los formularios de Consultorio Externo.

· Cabe mencionar que los establecimientos municipales de la ciudad de Rosario no mandan la información mes a mes sino en forma global.

· Como se observará en las tablas presentadas en esta publicación, no todos los servicios informaron los 12 meses. Para aquellos que remitieron más de 6 meses se efectuaron estimaciones anuales que posibilitan la comparación de las cifras.



OBJETIVO


Constituye el objetivo de la presente publicación brindar información del Subsistema de Estadísticas Hospitalarias, de aplicación en los distintos niveles (local, zonal y provincial) para la administración de las instituciones y  organización, coordinación y planificación de los Servicios Hospitalarios dentro del Programa General de Salud de una localidad, zona y/o provincia.


Si bien se observa la existencia de ciertas deficiencias en calidad y oportunidad de los datos, conviene tener en cuenta la opinión de la Organización Panamericana de la Salud, en relación a que a pesar de ello los datos de salud son potencialmente útiles en los procesos de Planificación y Control de Gestión y que su creciente utilización establecerá una cadena de mejoramiento de los mismos.


Paralelamente el proceso de incorporación de la informatización de los servicios apoyará el mejoramiento de la información tendiente a un logro de la misma más adecuado.

ENFOQUE METODOLOGICO



Los contenidos de las tablas se obtuvieron a través del proceso de consolidación de la información que los efectores de salud remiten mensualmente a la Dirección General  de Estadística, a través de las respectivas Zonas de Salud, en base a los registros permanentes de Estadísticas Hospitalarias:


- Resumen Mensual de Censo Diario


- Resumen Mensual de Consultorio Externo


- Informe de Hospitalización


Los consolidados se efectuaron a nivel Departamentos, Zona de Salud  y Total Provincia, de Prestaciones de Internación y Consultorio Externo. Cada una de estas actividades se presenta en una tabla por Zona de Salud y Establecimiento, detallando los efectores con internación y agrupando por departamento la producción del resto.


La producción de Consultorio Externo se discriminó en especialidades:

· médicas, 

· guardias y 

· especialidades no médicas. 


En las tablas de internación la producción e indicadores se analizó según servicios agudos y crónicos.


Tanto para Consultorio Externo como para Internación; la producción se realiza según sean los establecimientos provinciales o municipales, haciéndose las mismas discriminaciones por departamento, zona y total provincia.

DEFINICIONES

Egreso:

Es la salida del establecimiento de un paciente internado.

Defunción Hospitalaria:

Es la defunción ocurrida en el establecimiento a paciente hospitalizado.

Promedio Diario de Camas Disponibles:

Es el número de camas que en promedio estuvieron disponibles diariamente.

Promedio de Permanencia:

Es el número de días que en promedio cada paciente egresado durante el período ha permanecido internado.

Porcentaje de Ocupación de Camas:

Es el porcentaje de camas que en promedio estuvieron ocupadas diariamente durante el período.

Giro:

Es el número de pacientes egresados  por cada cama  durante el período

Consulta:

Es la atención brindada a un paciente ambulatorio por profesionales médicos y no médicos.



Análisis de la Información


Se presentará un análisis preliminar de la información en base a las tablas y gráficos incluidos en la publicación.


De la interpretación y comparación de los indicadores en los niveles zonales, departamentales y por establecimiento podrá surgir, en los niveles decisorios la necesidad de un análisis más profundo en relación a otras variables que influyen en los valores observados. 

CONSOLIDADOS PROVINCIALES DE INTERNACION Y CONSULTORIO EXTERNO


En base a los consolidados provinciales de internación y consultorio externo  observamos en las tablas 1 y 2  que durante el Año 2007 en la Provincia de Santa Fe se registraron 140.017 egresos. Asimismo, se registraron 30.278 egresos de establecimientos municipales sumando un total de 170.295  pacientes egresados de establecimientos oficiales. 


En la atención ambulatoria se registraron 6.113.389 consultas en establecimientos oficiales provinciales. Con las 1.211.540 consultas registradas en establecimientos municipales de la ciudad de Rosario se observa un total general de 7.324.929 consultas correspondientes a establecimientos oficiales informantes.


En el análisis de los indicadores  de  Rendimiento  del  Sector  Internación  (tabla nro. 1) para el total de establecimientos oficiales provinciales informantes de la Provincia de Santa Fe se observa un giro de cama  que indica que en promedio, durante el Año 2007, de las 4.770,0 camas disponibles egresaron de cada una 29,4 pacientes, aumentando esta cantidad a 40,4 egresos para los servicios de agudos. El promedio de permanencia en estos últimos servicios es de 4,6 días. El porcentaje de ocupación general determina que de cada 100 camas estuvieron ocupadas diariamente 61,8   -en promedio- durante el año.


En esta primera tabla es importante analizar los indicadores según servicios de agudos y crónicos, por separado debido a las características particulares de ambos.


En la atención ambulatoria (tabla nro. 2) se observa que sobre el total de las 6.113.389 consultas registradas en establecimientos oficiales provinciales, 70,9% corresponden a especialidades médicas, 20,5% a servicios de guardia y 8,7% a especialidades no médicas.

CONSIDERACIONES SOBRE  PRINCIPALES INDICADORES DE SERVICIOS FINALES POR DEPARTAMENTO Y ZONA DE SALUD


Se observa en la tabla nro. 3 que los mayores pesos porcentuales de  egresos y consultas de establecimientos oficiales provinciales corresponden a la Zona de Salud V con 32,6% y 29,3% y la Zona de Salud VIII con 24,3% y 28,1%, respectivamente. En esta última zona, si se incluye la producción de establecimientos municipales, la importancia relativa de los ítems considerados sería de 37,8% para egresos y 42,9% para consultas. 


Continuando con el estudio de peso relativo de egresos hospitalarios sigue en el orden mencionado la Zona de Salud II con 12,1%, mientras que en la atención ambulatoria se observa en la misma un 8,1% y la Zona de Salud VI presenta valores  inferiores en lo que respecta a egresos (7,0%) y consultas de 8,9%

En general la importancia relativa de las cifras de producción hospitalaria, tienden a concordar con las correspondientes magnitudes poblacionales.


Observando la relación de los pesos porcentuales de población, egresos y consultas, se verifica que en algunas zonas los valores se mantienen próximos (Zonas de Salud III, IV y IX), en otras hay predominio de egresos sobre consultas (Zonas de Salud II y VII), mientras que en la Zona de Salud V todos los indicadores superan el peso poblacional.


En referencia a la «razón consultas por egresos» se observa un valor máximo de 50,1 consultas por cada egreso para la Zona de Salud I. El valor mínimo es de 30,4 y corresponde a Zona de Salud IX.


La distribución porcentual de egresos, camas y consultas por Zona de Salud se presenta para su mejor visualización y comprensión en los gráficos nro.1, 2 y 3 respectivamente, y en el caso de consultas por tipo de establecimientos y Zonas de Salud  en el gráfico nro. 4 el cual representa el peso porcentual según corresponda a servicios con y sin internación, siendo los mismos de 67,0% y 33,0% respectivamente para el total provincial.
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Zona de Salud IX:


Dpto.  9 de Julio

















Zona de Salud VIII:


Dptos.:  Rosario, San Lorenzo y Constitución











Zona de Salud VII:


Dpto.  Gral López











Zona de Salud VI:


Dptos.  Belgrano, Caseros e  Iriondo





Zona de Salud V:


Dptos.: La Capital, Las Colonias y San Justo








Zona de Salud IV:


Dptos.  San Jerónimo y San Martín





Zona de Salud III:


Dptos.: San Javier y Garay





Zona de Salud II:


Dptos.: Vera y  Gral. Obligado





Zona de Salud I:


 Dptos.: San Cristóbal y Castellanos
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